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#2025, Ao de la Innovaciin y el Fortalecimiento Educativo”

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD
& UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Oficio N* FENAPO-NUT/037/2025.

San Luis Potosi, S.L.P., a 17 de septiembre de 2025,

REBECA HERNANDEZ GVA

Presente

En atencidn a su solicitud de informacién con ndmero de folio 240479325000017, presentadal dia 25 de
agosto de 2025, como consta en el acuse de recibo de la Plataforma Nacional de Trasparencia a través del
Sistema SISAI 2.0, donde solicito o siguiente:

Solicito informacién relacionada con la comercializacion de la marca “Agua Natwral JA” en las
instalaciones de la Feria Nacional Potosina y Arena Potosi durante el presete afo. Especificamente, deseo

canocer:

Si existe algin contrato, convenio o permiso otorgado a dicha marca para vender sus productos en estos
recintos.

Las condiciones comerciales pactadas (duracicn,costo, exclusividad, tc)

Si e realizo algin proceso de licitacion o asignacion directa.

1 nombre de fa empresa responsable de l disrbucidn y venta de “Agua Natural JA™

Cuslquier documento que respalde la autorzacién o relacion comercial enire a marca.y las nstituciones

‘mencionadas.

En relacion a la informacion que usted solicita respecto: Solicito. informacion relacionada con la
comercializacién de la marca “Agua Natural JA” en lasinstalaciones de Ia Feria Nacional Potosina y Arena

Potosi durante el presentc afio. Especificamente, deseo conocer: Si existe algin contrato, convenio o

permiso otorgado a dicha marca para vender sus productos en estos recintos. Las condiciones comerciales
pactadas (duracion, costo, exclusividad, etc.). i se ealizd algiin proceso de liitacion o asignacion directa.

Elnombre de la empresa responsable de a distribucidn y venta de *Agua Natural JA”. Cualquier documento.
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RECURSO DE REVISIÓN 893/2025-2

                           RECURSO DE REVISIÓN 893/2025-2

COMISIONADO PONENTE:

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO 

    SUJETO OBLIGADO:

PATRONATO DE LA FERIA NACIONAL POTOSINA.

San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión ordinaria de 05 cinco de noviembre de 2025 dos mil veinticinco. 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y

R E S U L T A N D O:

I. Solicitud de acceso a la información pública. Según consta en la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 240479325000017, el 01 de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, al Patronato de la Feria Nacional Potosina, recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde se le pidió la información siguiente
:
          “Solicito información relacionada con la comercialización de la marca “Agua Natural JA” en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina y Arena Potosí durante el presente año. Específicamente, deseo conocer: Si existe algún contrato, convenio o permiso otorgado a dicha marca para vender sus productos en estos recintos. Las condiciones comerciales pactadas (duración, costo, exclusividad, etc.). Si se realizó algún proceso de licitación o asignación directa. El nombre de la empresa responsable de la distribución y venta de “Agua Natural JA”. Cualquier documento que respalde la autorización o relación comercial entre la marca y las instituciones mencionadas.”        
II. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El  17 diecisiete de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, sujeto obligado notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
:

“ADJUNTO RESPUESTA” 
III. Interposición del recurso. El 23 veintitrés de septiembre de 2025 do mil veinticinco, a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión contra la respuesta, mismo que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública en la misma fecha.

IV. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de 24 veinticuatro de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de turno, tocó conocer a la ponencia dos, dichos expedientes para que procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso.

V. Auto de admisión y trámite. Por proveído de 26 veintiséis de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, la unidad de ponencia acordó en los siguientes términos:

· Admitió a trámite el presente recurso de revisión.

· Tuvo como sujeto obligado al Patronato de la Feria Nacional Potosina.
· Se actualizó la hipótesis establecida en la fracción I, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

· Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas y alegar-.  

· Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír notificaciones.     
Asimismo, se le requirió al sujeto obligado para que señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para que el servidor público que comparezca a realizar manifestaciones remitiera copia certificada del nombramiento que lo acreditara como tal.

Finalmente, se le hizo saber al recurrente que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí  se encontraba a salvo su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 


VI. Informe sujeto obligado. Por proveído de 13 trece de octubre de 2025 dos mil veinticinco, la ponencia del presente asunto tuvo:

· Por recibido el oficio sin número, de 08 ocho de octubre de 2025 dos mil veinticinco, signado por la Encargada de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
· Por reconocida la personalidad del sujeto obligado.

· Por expresados los argumentos relacionados con el presente asunto.
· Por señalando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.
Respecto de la parte recurrente, se advirtió que no compareció a formular, manifestaciones, alegatos y/o presentar pruebas que estimara convenientes.


Finalmente, se declaró cerrado el periodo de instrucción y procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado. 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del sujeto obligado. 

TERCERO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se expone a continuación:

· El 17 diecisiete de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, el solicitante de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud.

· Por lo tanto, el plazo de los 15 quince días hábiles para interponer el recurso de revisión transcurrió del día 18 dieciocho de septiembre de 2025 dos mil veinticinco al 08 ocho de octubre del año que transcurre. 

· Siendo inhábiles los días 20 veinte, 21 veintiuno, 27 veintisiete, 28 veintiocho de septiembre, así como 04 cuatro y 05 cinco de octubre de 2025 dos mil veinticinco, conforme al calendario de actividades de este Organismo.

· Consecuentemente, si el 23 veintitrés de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, el recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación.

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se le reclama al sujeto obligado en virtud de que la solicitud de acceso a la información pública fue dirigida  a la dependencia de que se trata como sujeto obligado de acuerdo al registro de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Causales de improcedencia. No se advierte actualización de alguna causal de improcedencia previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia.

SEXTO. Estudio de fondo.
6.1. Agravios. El recurrente expresó como agravio lo siguiente: “…La respuesta clasifica toda la información como reservada, con base en el artículo 129 fracción V de la Ley de Transparencia en el Estado, sin ofrecer prueba de daño específica, temporalidad, ni versión pública de los documentos solicitados…”

6.1.1 Caso Concreto. Determinar si en el derecho de acceso efectuado en la solicitud de acceso que dio origen al presente recurso, se ajustó a los principios que rigen en materia de transparencia y acceso a la información pública.

  6.1.2. Agravio fundado.
Ahora, previo al estudio de fondo y con el objeto de lograr claridad en la controversia planteada y en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente recordar lo solicitado por el particular:

“…Solicito información relacionada con la comercialización de la marca “Agua Natural JA” en las

instalaciones de la Feria Nacional Potosina y Arena Potosí durante el presente año. Específicamente,

deseo conocer:

Si existe algún contrato, convenio o permiso otorgado a dicha marca para vender sus productos en estos

recintos.

Las condiciones comerciales pactadas (duración, costo, exclusividad, etc.).

Si se realizó algún proceso de licitación o asignación directa.

El nombre de la empresa responsable de la distribución y venta de “Agua Natural JA”.

Cualquier documento que respalde la autorización o relación comercial entre la marca y las instituciones mencionadas…”
Consecuentemente, el sujeto obligado por conducto de la Encargada de la Unidad de Transparencia notificó el contenido del oficio FENAPO-NUT/037/2025 de 17 diecisiete de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, ello en respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio origen al presente recurso, visible a foja 13, mismo que puede ser visualizado en la propia Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como sigue:
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que respalde I autorizacién o rlacion comercial entre a marca y las insttuciones mencionadas, le informo
que nos encontramos en verificacion ¢ inspeceién de la informacin, con fundamento en el ariculo 129
fiaceion V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pbica del Estado de San Luis Potosi
donde a la lera dicen: Como informacion reservada podra clasificase aquella cuya publicacion obstruya
los actividades de verificacion, inspeccion y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la

recaudacion de contribuciones

Sin mis por el momento, quedo de Usted.

ENCARGADA DE L UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ccp- Archivo




En vía de alegatos, por conducto de la unidad de transparencia el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial y defendió la legalidad de su actuar, empero al informe justificado el sujeto obligado remitió la captura de pantalla de un correo enviado al solicitante del que se aprecia el envío de 2 archivos adjuntos.

En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los demás medios autorizados como correo electrónico, este Órgano Colegiado le otorga valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior, se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

Expuestas las posturas de las partes, es preciso señalar que los sujetos obligados deben de cumplir con ciertos parámetros establecidos y que consisten en que la reserva de la información sea clasificada como tal, por los titulares de las áreas y que dicha clasificación sea aprobada por el Comité de Transparencia del sujeto obligado y demostrar la prueba de daño.

“ARTÍCULO 52. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

[…]. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

“ARTICULO 114. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones aplicables.”
“ARTÍCULO 117. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva…”

“ARTÍCULO 118. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se

difunda, y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
“ARTÍCULO 128. El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener, cuando menos:
I. La fuente y el archivo donde se encuentra la información;

II. La fundamentación y motivación del acuerdo;

III. El documento, la parte o las partes de los mismos, que se reservan;

IV. El plazo por el que se reserva la información;

V. La designación de la autoridad responsable de su protección;

VI. Número de identificación del acuerdo de reserva;

VII. La aplicación de la prueba del daño;

VIII. Fecha del acuerdo de clasificación, y

IX. La rúbrica de los miembros del Comité.”
“ARTÍCULO 129. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya

publicación:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u

otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de

derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho

internacional;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del

proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión

definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

X. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos

y se tramiten ante el Ministerio Público, y

XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
“ARTÍCULO 130. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente

Título.”
Conforme a lo previo, se desprende que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determine que en la información que, si en la información encontrada en sus archivos se actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, debe ser protegida por parte de los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

Además, se establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que sea recibida una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá notificarse al particular. 

Dicha determinación deberá señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que los llevaron a concluir que, el caso en particular se ajusta a los supuestos de información establecidos en la Ley. 


Así, en el caso que aquí nos ocupa, de una revisión al acuerdo de reserva remitido por la autoridad responsable en principio se aprecia que el mismo tiene una fecha de emisión previa (26 de mayo de 2025) a la presentación a la solicitud de acceso a la información de 01 de septiembre de 2025, aunado a ello que el mismo es elaborado de manera general y no como lo establece la normativa aplicable,  por lo que toca a su fundamentación y motivación, es decir, conforme el artículo 129 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí, tampoco se aprecia lo relativo a la prueba de daño.
    A mayor abundamiento, este Órgano Garante considera necesario puntualizar lo siguiente:
Al respecto, el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que al invocar alguna de las causales de reserva, el sujeto obligado deberá fundar y motivar tal cuestión, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual deberá justificar que: 

- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

- La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Y en el ordenamiento local (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí)

“ARTÍCULO 118. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se

difunda, y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la reserva invocada [aplicable de manera análoga], establece lo siguiente: 

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

“VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;”
En seguimiento a lo anterior, el trigésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración   de versiones públicas, que para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General de la materia, los sujetos obligados deberán atender lo siguiente: 

-Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

-Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un   riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
-Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

-Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 

-En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

-Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
En el mismo orden de ideas los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente: 

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:”
   
De la normativa transcrita, se aprecia que la información peticionada por el ahora recurrente si puede ser susceptible de clasificación, sin embargo, conforme al análisis realizado, esta Comisión  estima que la determinación adoptada por el sujeto obligado no garantizó de manera efectiva el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, en tanto que, tampoco cumplió con los elementos de forma para emitir el acuerdo de reserva tal y como se establece la Ley de la materia y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por lo que, en los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberá especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio vertido por el particular en el presente recurso de revisión resulta fundado.


6.2. Sentido y efectos de la resolución.


Por lo anteriormente expuesto, al haber resultado fundado el agravio, con fundamento en el artículo 175, fracción III, de la Ley de Transparencia, lo procedente es Modificar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordena que emita otra respuesta en la que:

· Que el Comité de Transparencia del sujeto obligado emita un nuevo acuerdo de reserva, conforme a la Ley de la materia y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y entregue el acta de reserva, en la inteligencia de que la misma deberá contar con todos los elementos para su clasificación.


6.3. Precisiones de esta resolución.


De conformidad con el artículo 175, última parte, de la Ley de Transparencia el ente obligado deberá estarse a lo siguiente:

· La información debe de entregarse en la modalidad solicitada en la inteligencia de que en virtud de que la recurrente expresó que la modalidad de entrega de la información fuera la electrónica, y toda vez que ya no es posible que la autoridad proporcione la información solicitada mediante la Plataforma Nacional, ésta deberá hacerlo a través del correo electrónico señalado por la particular en el recurso de revisión. 

· El sujeto obligado deberá de cuidar que la información que entregará no contenga datos personales como confidenciales, pues en caso de contener información con esos datos, deberá de elaborar la versión pública.

· Se concede al sujeto obligado el plazo de diez días para la entrega de la información.

· De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el sujeto obligado deberá de informar a esta Comisión el cumplimento a la presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de los tres días siguientes al cumplimiento de la resolución.


6.4. Modalidad de entrega.

Podrá otorgar la información en una modalidad distinta a la solicitada, siempre y cuando funde y motive dicha circunstancia y no se trate de aquella que previenen las obligaciones de transparencia, conforme a los artículos 149 y 165 de la Ley de la materia y demás aplicables.

6.5. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución.


Se apercibe al ente obligado que, en caso de no acatar la presente resolución, podrá ser acreedor de alguna de las medidas de apremio establecidas en el artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

Por último, se hace de conocimiento del recurrente que, en caso de no estar de acuerdo con los términos de la resolución dictada, podrá impugnar la presente ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y/o a través del Juicio de Amparo indirecto, que promueva ante el Poder Judicial de la Federación, esto con fundamento en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión resuelve:

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública MODIFICA el acto impugnado por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución.

Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la parte recurrente por el medio que designó, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CEGAIP 204/2023 emitido por el Pleno de este Organismo en Sesión Extraordinaria de 15 quince de febrero de 2023 dos mil veintitrés.
Así, por mayoría de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrado por el Comisionado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente y por la Comisionada Ana Cristina García Nales,  siendo ponente el primero de los nombrados, quienes, en unión de la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución. 

	  COMISIONADO PRESIDENTE

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 893/2025-2 EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 05 CINCO DE NOVIEMBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO.                                                                                                                                                                                          

MEMH
{
� Visible a foja 13 de autos. 


� Visible de a fojas 5, 6 y 7 de autos y en PNT. 






